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la mitad.-ParB la iglesia parroquial de 'l'alcahuano, de
seohado i aprobarlo por la mitad -Para la igles;a de Buin, 
desechado i aprobado por la mitad.-Para la iglesiA dll 

Petorca, desechado i aprobado por la mitad.-ParA la. 
iglesia de la Ligua, desechado i aprob~<lo F0l' la mitad. 
-Para la iglesia de Chillan, desechado 1 IIprobado por la 
mitad.-Sc lcysnta la. scsion. 

Acta: Se da lectura a la de la sesiOll anterior i es aprobad¡¡,.- \ 
Cuentas: 8e da cuenta de lo siguiente: Un Oficio de la) 
Cámara de Diputados sobre la construccion del Alcanta. ( 
rillado de Santiago; Otro oficio do la misma relativo a la', 
l'ClUuneraciou de don Luis Barriga; Otro relativo a la l 
deccion de Mesa; Otro relativo a la cantidad para pagan 
deudas por trabajos hechos a los cuarteles; Otro rela· < 
Uvo a la ocupacion de los cuerpos de Ejército do San. ( Asistieron lo~ softores: 
tiago.-Se piden las preferenoias siguientes: Del señor \ 
Ministro de Guerra, para tratar el proyecto relativo al) Balmaeeda, José EHas 
mantenimiento del Ejército de Santiago. Del señor Ba· ~ Ballesteros, Manud E. 
\'ros Luco, para quo en la S<lsiou próxima.' se trate del pro· ) Rannen, Pedro 
yecto sobro alcantarillados; Del señor Ministro de Rela. (Barros Luco, Ramon 
ciones I'.:steriores, para que ero la. sesiou próxima se trate ~ Blanco, Ventura 
del proyecto sobre títulos profesionales entre Chile i Al" ~ Charmo, Eduardo 
jcntina.-Son aprobadas estas indicaciones.-EI seilOr ( Errázuriz UC'menota, R. 
Reyes hace observaciones sobre la colonizacion de tArrenos"( Escobar, Ramon 
de la frontern..-Las contesta el señor Ministro.--Elseñor ¡ González, Juan Antonio 
Balmaceda hace referencia a la supresion del pucsto de \ Latorre, Juan José 
médico del territorio de colonizacion.-Las contesta el; Me.c·!ver, Emique 
señor Ministro.-So aprueba el proyocto relativo a la) Matte, Ricardo 
permanencia de cuerpos en Santiago.--Coutinúan las vo·( Montt, Pedro 
tacion relativas a la partida «Fábricas de Tomplos».-Se ~ 

Reyes, Vicente 
Rozas, Ramon Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
San fuentes, Juau Lui,. 
Sih'a Cruz, Raitnllndo 
Silva Ureta, Ignacio 
Vial, Alejandro 
'\Valkor Martlnaz. Cárlos 
1 los seliores lIlinistros del. 

Interior, de Relaciones Es· 
terioreR, Culto i Coloniza., 
cion i de Guerra i lIlarina.. 

I;rocede a las votaciones siguientes: Del señor Rozas. para ~ . , 
el Buen Pastor de Cauquénes, desechada; i so aprueba en \ Se dw lectura al acta siguiente, la que 
seguida. por la mitad.-Del mismo señor Smador para la ¡ tué aprobada: 
iglesia de Santa Filomena, desechada, i se la. aprueba en i 
seguida por la mitad.-Del mismo señor Senador pal'a la) SESION 
iglesia de la Estampa, desechada i se la aprueba por la' « Á 

mitad .. " Del señor Errázuriz {} rmeneta para la iglesia de ~ 
21.& ESTRAORDINARIA DEL 16 DE 

NOVIEMBRE DE 1903 
San Fehpe, es aprobada..-Del soiior Silva Ureta para ha ( 
cer.una nueva distl'ibucio~ entre las suhvencioues .a. los; Asistieron los señores Lazcano Salma .. 
Obl~paelos, es desechada 1 sc aprueba la do la Common. '" d B' 11' ,,, B B' , 1 
-Del señor Blanco para que se agregue la fraso de que (ce a, ~ .e:-;tel O"" an~en, arios .UCO, 
festas subvenciones se haga'l a propnesta de los vicarios ~ Besa (J\lll111St:O del InterlOr), Blanco, Char
o di.oces~nos», ea aprobada.-Del ~eñor Blanco en pro de (me, El'l'ázurlz U rmeneta, Escobar, Gone 

la IgleSIa del B~roll de Val~aralso, elo_eohada 1 so la ~ zález Latorre Mac-I ver Matte Montt 
aprueba por la mltad.-"Dol senor Balmaccda para que se, ' B ' R R' "d' 
dé a Tarapacá doce mil pesos, desechada i so disminuye a) ~uga orne,. eyes, . ~zas, Saave ~a, 
once mi1.-Del mismo sefior Senador para oleyar a quince ¡ Sanfuentes, Silva Cruz, SIlva U rclta, Vial 
m~lla donacioll a Pisagua, ?es~cha<la i aprobada por l.a ~ i W alke~ Martínez, ~ los señores Ministro~ 
ffiltad.-s,e su.spende la. se810n.-A seg~nlla hora.cont!. (de Rela~lOnes EsterlOres Culto i Colom-
mla. la seSlOn 1 las votaclOnes sobre la misma partlda.- ~ . d H . d • d ' . . 
Se toman las votaciones siguientes: Para los trabados de ¡ zactOn,. e aClen a 1 e Gue~ra 1 Mar~na., 
la Catedral de Ancud, aprobado.--Para la iglesia del:, Aprobada el acta de la seSlOn antorlOrt 
Salvador, aprobado.-Para los trabajos ~e la igl?sia ~ti I se dió cuenta de un o~cio dol Fiscal de la 
Puer~o Mor.tt. aprobado.-:Para los traba.1o~ ~e la IglesIa ( Iltma. COI'te de ApelaCiOnes de Santiago 
matriz de Talca, rechazado 1 aprobado por la mltad.-Para ~ . d' . '- , 
la iglesia parroquial de Chimbarongo, aprobado.-Para los ~ don Osvaldo Ro rlguez, en el que mam~es
I'adres Franciscanos de Castro, desechado i aprobado por (ta las razones por las cuales al exammar 
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>el espediente de jubilacion del ex-Enviado ¡ Votada la indicacion del señor Rozas 
Estraordinario i Ministro Plenipotenciario ¡! para que se consulte en esta partida, en el 
de Chile en el Urll~uai, don Aurelio Bas- lugar correspondiente, un item de dos mil 
cuñan Montes, se formó el concepto deque) pesos para la reparacion de la iglesia de 
debia jubilarse a dicho funcionari r

) en los ¡) la Verónica, en Santiago, fué aprobada 
-términos en que lo hizo decreto que se ha por trece votos contra once. . 
calificado de ilegal por algunos señores ¡ El señor Presidente espuso que, en con
Senadores. formidad a lo pedido por el señor Ministro 

Se mandó agregar a los antecedentes del Culto en la sesion anterior, iba a con
del p~oyecto de,l~i de presupuest~s corres- ¡ sul~arse a la Sala acerca de la misma indi
pondlente al MllllsterlO de RelaclOnes Es-) caClon del honorable señor Rozas redu-
teriores. i ciendo su monto a la mitad. 

-- ) El señor Matteobservó que es1aconsulta 
Procedióse, en seguida, a la eleccion de) no podia hacerse desde que la Sala habia 

Presidente i vice-Presidente del Senado, ¡ aprobado ya el item tal como lo habia pro
i, verificado el escrutinio, resultó elejido; puesto el honorable Senador por Llanqui
para el primer cargo el señor don Fernan-; hue, es decir, por la suma de dos mil 
do Lazcano por dieziseis votos contra uno \ pesos. 
por cada uno de los señores Latorre i Re-l Con este motivo hicieron algunas obser
yes, i uno en blanco, i para el segundo el (vaciones varios señore!:5 Senadores, ha
·señor don Federico Puga Borne por die-) biendo espresado los señores Balmaceda 
ziseis votos contra uno por cada uno de los ¡ i Blanco que, en concepto de Sus Señorías, 
señores Charme i Ballesteros, i uno en l debia consultarse, en primer lugar, a la 
blanco. ) Sala acerca de las indicaciones tal como 

! han sido formuladas, i si así son desecha-
Antes de ent.rar a la órden del dia, el se- ¡ das, votarse en seguida con la reduccion 

fíor Cruchaga (Ministro de Hacienda) usó ¡ propuesta po: ~l sefio:.Ministro del Cul~o. 
de la palabra para dar las informaciones ~ . El señor Mllll~tro dl]o q~e,. par~ obvlal' 
relativas a la Hacienda Pública pedidas en ¡ dificultades, retiraba su llldlCaclOn res
la sesion de ayer por los honorables Sena-; pecto del ítem. que ya s~ ha?ia votado, 
dores de Lináres i de Bio-Bio. . ¡ par~ la reparac,lOn de la IgleSia de la Ve-

C()n este motivo, usaron des pues de la) rómca en Santiago. 
palabra los seiiores Barros Luco i Mac- ¡ El seJor Ballesteros manifestó que, a 
Iver. l su juicio, debian votarse primero las indi-

Terminados los incidentes, se suspendió l cacio~es co~ ~a re~uc.cion propuesta por 
la sesion. i el S6nor MmIstro, 1 SI eran desechadas, 

A segunda hora, se procedió a efectuar ¡ consultarse acerca de ~llas a la Sala por 
las votaciones pendientes relativas al pro- ~ la suma con que ha~, SIdo proI?uestas. 
yecto de lei de presupuestos de gastos ¡ El seño~' Bannen dlj? que crela q~e para 
públicos para 1904.. i las votaclOnes suceSivas, lo meJúr era 

) seguir el procedimiento indicado por los 
! seilores Balmaceda i Blanco. Ministerio de Relaciones Esteriores, 

Culto i Colonizacion 

SECCION DEL CULTO 

PARTIDA 109 

Fdbl'ica de templos 

La indicacion del seflor Charme para 
.que se mantenga elltem 3695, del proyecto 
del Goljierno, suprimido por la Comision, 
que consulta siete mil pesos para terminar 
la construccion de la iglesia de la Santa 
Familia, en la calle de Esperanza de San
tiago, entre la Avenida de Yungai i la 
calle del Carrascal, fué aprobado por veinte 
''Votos contra cuatro. 

~ El sefíor Presidente espuso, en segui
; da, que quedaba retirada la indicacion del 
'sefíor Ministro del Culto para reducir a la 
mitad el monto·delltem de dos mil pesos, 
propuesto por el señor Rozas, para la. re
paracion de la iglesia de la Verónica, en 
Santiago. 

Siendo avanzada la hora, se le\l'antó la 
sesion.)) 

-'-
88 dió cuenta: 

De varios oficios de la Cámara de Dipu
tados: 

a) «SantIago, 16 de noviembre de 1903. 
--La Cámara de Diputadós ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos tértnifids en 
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PROYECTO DE LEl: que lo ha hecho el Honorable Senado,el i 
p!oyecto de lei que tiene por objeto auto"¡ 
rI,zar. al Pre~i~ente de la Rep.úblic3;, por eq «Articulo único.-Pe¡'ffiftese, por el tér
::rmlD~ de seIS m. ese~, para I~vertIr hasta j mino de un ano, la residencia de los cuer-

"cantIdad de dOSCIentos mIl pesos en l pos del Ejército permanente en e~ luga~ 
pa\=,ar l~s sumas que se adeud~n por: tra-) de las sesiones del Congreso NacIOnal l. 
baJos. e)eeutados en construcCIones 1 l'e- (diez leguas a su circunferencia. 
paraclOnes de cuarteles. ~ . . 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en ( _ DIOS guarde a V. E;-EMILIO BELLO C. 
contestacion a su oficio número 199, de ¡-R. Blanco, SecretarIO.» 
fecha 7 de enero del pl'esente año, de vol- ! Para segunda lectura. 
viendo los antecedentes respectivos. ¡ 

Dios guarde a V. E:-EMILIO BELLO C. ¡ e) «Santiago, 1.6 de noviembre .de 1903:-
-R. Blanco, SecretariO.» (La Cámara de DIputados ha temdo a bIen 

Se mandó comunicar a, Fresidente de la ¡ aceptar las modificaciones introducida$ 
República i por el Honorable Senado en el proyecto de 

. ~ lei que tiene por objeto autorizar al Pre~ 
b) «Santiago, 16 de noviembre de 1903.¡ si dente de la República. para ?ontratar, 

-La Cámara de Diputados, en sesion de i hasta por' la su~a. de qum~e mdloues de 
14 del actual, ha tenido a bien desglosar; peso~, oro de dlezIo~ho peDIques, .la co~s
de.l proyecto aprobatorio del Código Orgá-¡ tru~cIOn del. alcantarillado de Santiago ~ la 
Dico de Tribunales, remitido por el Hono- i pavImer~ta~iOn de sus calles, con escepcIOn 
rabie Senado, i tramitar 1301' separado, el (de las SIgUIentes que ha desechado: 
articulo 5.° de los transitorios relativo al En el articulo 1,°, se ha desechado la 
remunerar los servicios del S~cretario de) modificacion que consiste en agregar como 
la Comision Mista revisora de dicho Códi- ¡ incisos 3.· i 4. o. los siguientes: 
go, i ,ha ~pr0bado ,el ~eferido articulo, en \ «.Cualquiera que sea el sistema de alcan
los tel'mlllOS del siguiente i tarIllado que se adopte, se consultará pre-

~ cisamente la idea de establecer en cada 
PROYECTO DE LEI: ¡ manzana dos cañerías paralelas, conve-

, " , . í nientemente distanciadas, que la atravie-
«ArtIculo UDIco.-Conce?ese a don Lms i sen en el sentido en que actualmente co

Barriga l!l suma de tres. ~II pesos, en re-¡ rren las acequias, i que permitan, en lo 
muneraCIOn de los .servICIO; ql~e. ha p~es- (posible, mantener la actual ubicaCÍon de 
tado como SecretarIO de la ComIsIOn Mls~a ~ los servicios domésticos.» 
de ambas Camaras, encargada del estudIO I (1 Estas cañerías.. no se instalal'án en 
del Código Orgánico de Tribunales. í aquellas manzanas en que la totalidad de 

vios guarde a V. K-EMILIO BELLO C. i los propietarios, cuyos predio!'; deben atra-
-Hernan Pl'ieto Vial, pro-Secretario.) vesar, manifiesten el deseo d'e que no se 

Para segunda lectura. construyan.)) , 
En el artículo 5.'>, se ha desechado fa' 

e) «Santiago, 16 de noviembre de 1903. modificacion relativa al inciso b del 1'>ro
-Tengo la hora de poner en conocimiento vecto de esta Cámara que, en el del Hono~ 
de y. K que la Cámara de Dip~tados, .en rabIe Senad? aparece con la letra r, i que 
seSIOn de 14 del actual, ha temdo a bien consiste en mtercalar, despues de la frase 
elejir primer vice-Presidente, al señor' don inicial: {(Las cañerlas e instalaciones na
Luis Covarrúbias; segundo vice-Presiden- cesarias en el interior de las casas», la si
te, al señor don Julio Puga Borne, i Pre- guieote: «en que con arreglo al Íllciso 4." 
sidente, al que suscribe. del articulo 1.0, no se hubieren colocado, 

Dios gual'de a V. K-EMILIO BELLO C. las cañerías a que él se refie,re»). 
--R. Blanco Secretario.· Se han desechado en el mismo articulo,. 

Se ordenó' aeusar recibo. los siguientes incisos introducidos por el 
Honorable Senado: 

b) (Santiago, 16 de noviembre de 1903. 
-Con motivo del mensaje, que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cáma
ra de Diputados ha dado su aprobacion al 
siguienté 

« b) Las cañerlas a que se refiere el mciso-
3.° del articulo 1.0 

((d) Las caílerias que atraviesen la calle 
para conectar los servicios de las casas
con las cañerlas o cauces de la Empresa, 
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\ . 
-cualquiera que sea su númeru para cada ~ laciones E~terj()res).-La Comisioll de Re-
propiedad. ~ laciones Esteriol'es ha estudiado el tra

(cg) Laadquisicion i preparacion de cam- tado sobre re~onocimiento de titulos pro
pos destinados a la depuracion de las aguas fesionale!'l suscritos por los Plenipotencia
de cloacas )) rios de Chile i la República Arjentina se

En el ar'ticulo 8.0
, se ha desechado la ñores Concha i González. 

modificacion que consiste en agregar, co- Me permito, en consecuencia, solicitar 
mo inciso 3.·. el siguiente: se dé preferencia s este asunto para la se

«La espropiacion de los terrenos nece- sion próxima, en lo que quede libre de la 
sarios ¡:.ara los campos de depuracion, primera hora. 
deberá ser materia de una lei especiaL)) El señor REYES.-Pido la palabra, se-

Tengo la honra de decirlo a V. E. en flor Presidente. 
contest:wion 8 su oficio número 103, de El señor LAZCANO (Presidente ).-Tia-
fecha 2:Z de octubre pasado, acompañando ne la palabra Su Señorla. 
los antecedentes respectivos. El señor REYES.-Efectivamente, la 

Dios ~uarde a V. E.-EMILIO BELLO C. Comision ha acordado su informe, que es 
-R. Blanco, Secretario.» afirmativo, aun cuando todavfa. no se ha 

pasado a la Mesa. De modo que parece 
Pa¡'a tabla. que no hai inconveniente para gue se acep-
El señor BARROS MENDEZ (Ministro te la indicacion del senor Mim~tro. 

de Guerra i Marina). - Pido la palabra, Entiendo que la Comision Mista de Pt'e-
serlOr Presidente. supuestos no ha informado sóbre el presu-

El seña r LAZCAN O (Presiden te) . -Ti e- puesto de Co l onizacion. 
ne la palabra, Su Señorfa. El señor SECRETARIO.-Hai idorme 

El senor BARROS MENDEZ (Ministro señor Senador. 
de Guerra i Marina).-Desearia que en el El se1'10r REYES.-De todos modos, 
tiempo libre de la primera hora se trate el ~~ a no cabe discusion, i el Senado debe 
proyecto remitido por la Cámara de Di- concretarse a votar sobre ese presupues
putados que pel'mite la residencia de to i los demas que quedan PO)' aespachal' . 
.cuerpos del Ejército en el lugar de J as se- Habia pensado de antemano aprovechar 
.siones del Congreso, i diez leguas a su la oportunidad de la discusion del recor
circunferencia. dado presupuesto para someter a la Cá-

Este es un asunto de simple fórmula mara i [JI f:ciíor ~IinistI'o del ramo algunas 
pero que hai urjencia en despachar por. consideraciones sobre la materia. Ya que 
estar por terminarse el plazo de la Jei an-' esta oportunidad no llegará, i no siendo 
terior. posible ocuparse de presupuestos en la 

El seilor BARROS LUCO.-Pido la pa- primera h01'a destinada a los incidentes, 
labra, senor Presidente. por ser materia de la órden del dia, me 

El seflOr LAZCANO (Presidente ).-Tie- l'eser\'o hacer esas observaci,-.nes en otra 
ne la palabr'a Su Señoría. ocasion, pidiendo desde luego algunos 

El señor BAHROS LUCO.--Para pedir i antecedentes al soñar :Ministro . 
.en la sesion próxima, a primera hora, se! El señor Vergara D('noso, actual Minis
trate de las modificaciones introducidas tro de Chile en la República, fué ca misio
por el Senado al proyecto sobre al canta- nado para redarctar un proyecto sobre co
.rillado de l:lantiago que han sido l'echaza-. lonizacion, concesion de tierras fiscales, 
das por la otra Cámara. ) etc., etc. 

El señor REYES.-¿Está incluido ese ~ No sé si esta comision haya caducado, 
proyecto'? : o si el señor Vegara Donoso sigue ocu-

El señor SECRETARIO.·- S1, SeflOI': pándose del asunto. Desearia saberlo, i 
Senador.' en caso afirmativo) saber tambien cuando 

El señor LAZCANO (Presidente).-I la; se presentará ese trabajo, mas o rnénos. 
Cámara de Diputados se ha ocupado de él ~ El señor EDW ARDS (Ministro de Re
en las actuales sesiones. : laciones Esteriores).-El señor Vergara 

El Señ0l' ED\VARDS (Ministro de Re-; Donoso sigue desempeñando la comision 
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion).: que se le confirió, i segun ha comuniéado 
-Pido la palabra, señor Presidente. en estos días, dentro de poco en-ríará al 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-: :\Iinisterio el proye:.to a que se ha refe-
ne la palabra el sefior Ministro. i rido el señor Senador. Tan pronto como 

El serlO!' ED\V ARDS (Ministro de Re- < llegue, el Ministerio lo estudiará para ver 
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en qué forma ha de pl'esentarse al Con-~el sur, pOI'las usurpaciones i concesiones 
greso. i de tuda especie. Lo mas cuerdo, ya que 

El ~e~ol' R t yES.-Desearia que el se· estamos en vlspel'as d~ que se pre;;;ente un 
ñor !\hlll:,;tro trajera datos sobre el núme- proyecto sobre esta lmpol>tantislma ma
ro do culuno::; que existen, con especitica- teria, seria suspender todo proceriimianto~ 
CÍan de sus diferentes clases, colonos es- suspender la ejecucion de todo contrato 
tranjeros, inmigrantes libres i colonos pUI'a tl'ael' colonos estranjel'os, o para ha- _ 
nacionales, tanto los chilel10s repatriados cel' conce~iones de tiel'l'as hasta que se 
de la. Al'jentina como ios q~e, confo¡'me a apruebe el referido proyecto. . 
la lel de 1898, son conSIderados como Asl es que, llegado el caso habrla que 
colonos. suspende¡' toda tramitacion pal'a dictar 

He buscado estos datos en la memol'ia una lei del caso. Esto no es un procedi
de Relacionds EsterioI'ss i en las últimas miento anómalo, porque en un J.JI'oyecte 
de la Inspeccion Jenel'al de Colcmizacion, presentado al Congreso por el Ejecutivo" 
i solo he en~ontrado cifras tan de(jcwntes no hace muchos años, se e~pl'e:,;aba esta 
que no e~ de creer correspondan al nú- misma idea, la de suspende" todo pl'oce
mero efectivo. dimiento respecto de colonizaClon mién-

Desearia tambien que se trajeran infol'· tras no se aprobara dicha lei. 
mes acerca de los contratos celebrados Por eso, aunque no sea este el caso de 
~on los señores Colson i Campelo, formular una indicacion, me ha parecido 

Segun he vi8tO en los diados, se ha conveniente insinuar esta idea al señOl' 
prolongado el contrato con el señor Col- Ministro, Asl, como he dicho hace un mo
son, cuyo plazo habia fenecido. El plazo mento, se hari::t cesar el desbarajuste que 
ha sido prorrogado por simple disposicion actualmente existe en estos negocios de 
administl'ativa, siendo que estaba fijado colonizacion, no por culpa de los fun
rOl' leÍ. cionarios encargados del ramo, sino de 

Tambien he visto en los diarios que las leyes mismas que se han dictado sobre 
un contrato pendiente para vender al señor la mateJ'Ía. 
Campelo, o a una sociedad formada por H.ogaria, pues, al seflor Ministro que 
ese caballero, ochenta mil hectáreas de tenga a bien mandar a la Cámara, pidién
terreno en el sur, ha sido llevado a efecto ¡ dolos a la oficinas respectivas, los dat. ·os 
pur el Golierno. Pero no he encontrado que he solieitado. 
el decreto correspondiente en el Diario l, pOI> lo dema.~~ estimo que seria cún·
Oficial. i veniente par3 el buen servicio público pro-

Desearia que el sefior Míni¡:;tro se sir-) ceder como lo he espl'es'ldo. 
viera deeir lo que ocurre sobre esos dos i El señor ElJW ARDS (Ministro de Co!o
contratos. ~ nizacion ).-Pldo la palabra, señor Pl'esi-

Yo me inclinaria, sin entrar ~or el mo-(dente. ' 
mento a~ fond? de la materia 1 en todas¡ El señúl'LAZCANO (p~e~idente).-Tie
las conSIderaCiOnes a que 01 asunto ge (ne la palabra el señor MIIlIstro. 
presta, a solicita,' del serlOr Minisko, ya El seüor ED\V ARDS {Ministro de Colo
que está en vías de concluirse i de traerse nizacion l.-Con mucho gusto traeró al 
.al Congreso el proyecto que olabor'a el Senado, ¡si es posible en la sesion de ma
señor Vergara Donoso, que suspendiera ñana, los datos precisos que Su Seuol'{a 
todo procedimiento relativo a estos 80r'- ha pedido. 
vicios de la colonizacion. POI' el memento me limitaré a dar una 

Es aquello un galimaHas. contestacion jeneral a las observaciones 
He querido imponerme de ese nego<..:io, del señor Senador, no teniendo a la mano 

Bn el que se han gastado doce miHones en los antecedentes necesarios para entrar en 
veinte años con resultados tan c;,;casos i detalles. 
tan miserables, he tratado de instruirme Respecto del número de colonos, no.me 
al respecto ocurriendo a personas cono- seria posible en este instante dar la clfra 
cedo ras de la materia, i el concepto quo exacta. No sé en realidad cuantos colonos 
me formado es que hai un desbarajuste estranjeros, inmigrantes libres i colonos 
-completo en ese servicio, por efecto tal vez nacionales existan en la f¡'ontera. Res
de las leyes que se han dictado, no do los pecto de estos últimos, puedo adelantar 
funcionarios que han intervenido en su que, cuando me hice cargo del Ministerio, 
aplicacion. Al paso que vamos es de te- habia mas o ménos unas doscientas cin
m~r que el Estado se quede sin. tierras en cuenta conc~siones i que desde entónces 
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hasta ahora se habrán hecho otras tantas ( próximo, i si para entónc,~s no ha traid() 
mas, lo que importa un total de cuatro- esas familias, se considerará el contrato 
cientos o quinientos colonos, sin contar los caducado. • 
emigrados de la República Arjentina. Por comunicaciones privadas que se han 

El señor REYES.-¿Se refiere Su Seño- recibido, parece que últimamente el señor 
ría a per<;onas o a familias? Colson ha desistido de su empresa i que, 

El señor EDW AROS (Ministro de Colo- por lo tanto, esa colonizacion no podrá 
nizacion).-A las personas, señor Sena- llevarse a cabo. 
doro Respecto de las usurpaciones de terre-

En cuanto a colon~)s ostranjeros, como nos fiscales por las informaciones que 
hai contratos celebrados para traer- tengo, son en realidad considerables, i el 
los al pais, con empresarios de coloniza- Ministerio de mi cargo se ocupa activa
cion, i los hai enviados por la ajencia de mente on la reivinelicacion ele las propie
Pal'is, no podria en este momento precisar dades fiscales; a Valdi via, en donde exis
su número; pero podré hacerlo en la ses ion ten como quinientas mil hectáreas de 
de mañana, una vez que haya revisado terrenos ocupados indebidamente por. 
nuevamente los respectivos antecedentes. particulares, se ha enviado un comisiona-

Por lo que hace a la llamada prórroga do especial pal'a que ajite estos juicios de 
del contrato celebrado con el señor Col- reivindicaciun. 
son, entiendo que no ha habido tal cosa, Como digo, se están tomando al pre
sino que se habia convdnido en fijar una sente diversas medidas a este respecto, i, 
fecha determinada, como seria la de entr'e- entre otras, se ha pedido al l\linisterio de 
ga de los planos, que, segun el eontrato, Justicia que ordene a la Defensa Fiscal 
debia tomarse como punto de partida para que proceda en este asunto con la mayor 
el plazo en que este empresario debia darle actividad. 
cumplimiento; para lo cual traería al pais Estos son los datos que, por el momen~ 
cierto número de colonos estranjeros. to, puedo !Suministrar al señor Senador. 

Se adoptó este procedimiento, porque Maüana procuraré traer a la Cámara los 
cuando el sei10r CoIson vino a Chile, se le \ elatos i antecedentes mas completos que 
hizo recorrer cierta cantidad de terrenol'· pueda sobre la materia. 
para que los conociera i pudiera as! haces El señor REYES.-Doi las gracias a: 
mas fácilmente la ubicacion de los colonos señor Ministro. 
que iba traer al pais. Pero mas tarde, El seftor BALMACEDA.-Pido la pa:"' 
cuando este caballero habia regresado ya labra, seilor Presidente. 
a Europa, se le enviaron, en la fecha índi- El seiíOl' LAZCANO tpresid~nte).-Tie-
cada en su contrato, planos de otros tel'I'e- ne la palabra el sellOr Senador, 
nos distintos de aquellos que habia roco- El serlor BALMACEOA.-He sido in
nido, porque resultó que éstos estaban formado, sin haber tenido tiempo de es
unos usurpados i otros con juieios pen- tudiar el asunto, que la Comision Mista 
dientes, lo que iba él ser causa de graves de Presupuestos, o el Gobierno, ha supri
dificultades cuando debieran entregár- mido el sueldo del médico del territorio 
seles. de colonizacion, i como. segun creo, es-

El .señor Colson vió entónces que esos obligacion del Estado mantener all1 un 
planos no eran de los terrenos convenidos médico para que atienda a los colonos,va 
i que él habia visitado, i por consiguiente, a resultat' que suprimida esta asignacion, 
de los que debia recibir, CI'evó que habia no habl'á médico alguno con la obli¡zacion 
error, reclamó de este envIo i, por esta de desempeñar allí sus funciones, i que 
circustancia i para evitar mayores daños cuando se le necesite, el Estado se va a 
i faci:itar esta empresa, juzgada útil pOI' ver obligado a pagar en cada casI) particu
el Congl'eso que la habia autorizado, hubo lar los servicios que a este respecto debe 
que dejar sin efecto el plazo que se le ha- prestar. 
bia fijado para el cumplimionto de las De manera que por ahorrar esta asigna-
obligaciones que habia contraido. nacion para médico en aquella localidad, 

De aqul fué que, para obviar dificulta- el Estado va a tener que desembolsar una 
des, se convino en fijarle otra fecha deter- suma mayor que la consultada en el pre~ 
minada, dentro de la cual debía traer 8 supuesto. 
Chile las familias de colonos a que estaba El señor EDWARDS (Ministro de Co-
obligad'ü por el contrato. 10nizacion).--¿M'3 permite la palabra, se-

Este plazo vence en el mes de marzo ilor Presidente? 
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El señor LAZCANO (Presidentei.-Tie- cito permanente en el lugar de las sesio-
ne la palabra el señor Ministl'o. nes del Congl'eso Nacional i diez leguas 

El señor EDWARDS (Ministl'o de Co- a su cin;unferencia.) . 
Ionizacion). -Debo observar al señor Se- El señor LAZCl NO (Presidente).- En 
nador que, en el presupuesto pasado por discusion jeneral i particulal' el at'tlculo 
el Gobierno, se consultaba comu asigna- del proyecto. 
cion para este médico la suma de tre~ mil ¿Algun señor Senador desea ha~er uso 
pesos, i que la Comision ~1ista lo que hizo (de la palabra? . 
fué reducir estos tres mil t)esos a dos mil.i ¿Algun señor Senador desea hacel' uso 

Es lo que ha pasado, si mis recuerdos de la palabl'a? 
no me engañan. En votacÍon. 

POi' mi parte, pensab1 pedír al Senado Si no se pide votacíon, se dará pOI' 
que restableciera este ítem a su forma aprobado el proyecto. 
primitiva, esto es a tl'es mil peslJs. Aprobado. 

El selior BALMACEDA.- Agradezco El señor BARROS MF:NDEZ (Ministro 
al seDor l\11ini8tro su cuntestlcion i !lO sé de GueITa i Marina).-Pediriaque se tra-' 
si Su Señor'ia ha formulado o nó indica- mit9ra sin esperar la aprohacion del acta. 
cion al respecto. El seDor LAZCANO (Presidente).-Si no 

Me pal'ece de todo puntcJ inacoptable hai inconveniente se hará como indica ti 
que la Comision haya rebajado a d,):,; mil seDor l\Iitlistro. 
pesos la asignacion a este médico. Acordado. 

El señor LAZCANO (Presidente). -¿Al-) Continúan las votaciones relativas a ta¿ 
gun seDor Senador desea usat' de la pa- (partida (Fábrica de tomplos», que queda-
labra? ron pendielltes ayer. . 

¿Algun señor Senador desea usa!' de la El procedimiento set'á someter a vota-
palabra? cion primero las cantidades mClyores, i en 

Terminados los incidentes. caso de no ser aprobadas. entóncesse 
El señor SECRETARlO. Se va a Vo-(votaria la:::lcantidades menores. 

tal' la indicacion del señOl' Ministro de la) El señor SECRETARIO.·- Indicacion 
Guerra, pam que se trate desde luego del del señor Rozas, para que se consuite ei 
proyecto que permite h residencia del siguiente ítem: 
Ejército en el lugar de las sesiones del 
Congreso. «Item " Para reparaciones de 

El señor LAZCA.NO (Presidente).~ Si la iglesia del Buen 
no se pide votacíon, se dará pOI' aprobada. Pastor de Cauqué-

Aprobada. nes ........ ' ...... $ 3,000» 
El señor SECRETARIO. -La illdicacion 

dsl sellOr Barcos Luco para que en la se- Votado el ítem, lué desec!tado por die:;i-
sior: de mañana se trate de las modifica- seis votos contra cinco. 
ciones relativas al pl'Oyeeto sobre alcan- El seClor BALLESTEROS (al votar\.-
tar'illado de Santiago. Nó, porque el sefIOl' Ministro no ha dado 

El señor LAZCANO (Pl'esidente).- Si ninguna esplicacion sobre la necesidad 
no se pide votacion, se dará tambien por que se trata de satisfacer. 
aprobada. El señor SECRETARJO.-Se va a vo-

Aprobada. tal' la misma indicacioll re lucida a mil 
El señor SECRETARIO.-I la del selíor quinientos pesos. 

Miaistro de Relaciones Esteriores para Fué aprobada pm' quince votos contra sei~. 
que en la primel'a hora de la ses;o:t de El señor SECRh. TARIO. - Indicacion 
mañana, se trate de la ConvencÍon rela- del señor Rozas pat'a que se consulte el 
tiva a reconocimiento de titulo s pl'ofesio- siguiente Item: 
nales, celebrado con ·la República At'jen-
tina. «Item , . 

El seflor LAZCANO (Presidente.).- Se 
dará por aprobada si no se pide vot tcÍon. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- «A,·tículo 

P¡:Jl'a adelantar los 
tl'abajos de la iglesia 
pal'roquial de Santa 
Filomena ......... , :$ 

único.-Permltese por el término de un Votadú elitem,jué desechadapordieziseis 
año la residencia de los cuerpos del Ejér- t'otos contra cinco. 

s. B. DI! S. 
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Volada la rni~ma indicacion por do. mil mil pesos a la arquidiócesis de Santiago, 
!uinientos pesos, /ué aprobada por trece vo q.u!nce m~l a )a diócesis de Anc':l?, i yein
~s eOl/tra ocho. . tlClllCO mIl a cada una de las dlOf;esls de 

El señor SECRETARIO.- Indicacion la Serena i Concepcion. 
¡jel señor Rozas para que se consulte el El señor REYES.-¿I lo que propone In 
siguiente ttem: Comision está de acuerdo con lo que ha 

~ltem .. Para adelantar los 
trabajos de la iglesia 
parroquial de la Es-. 
tampa de Santiago .. $ 

pl'C'puesto el Gohiel'[)o'? 
El seflor ED\VAHDS(Ministro del Cul

to).-SI, seilOl', 
Puesta en vo/afion la indiracion del Sr:1lOr 

5,000» Silt'a Ureta, resuító desechada por dieziseis 
rotos contra seis. 

rotado el ítem, tué desechado por diezi- ' 
Bueve votos contra tres. El senor LA~C~~Nq (P\'esiden~e).-Se 

La misma indicacion, reducida a dos mil va a vO~3:r la dlstl'lbu~lOn .ac.o,~~eJada pOI' 
. . 'en! e os 'ué aprobada por die:¡iseis I~ ~o~lslon para la al qUldlÓCGSlS 1 las tres ')lum os p :oS. ' l' dlOcesls. 

'l'otos contra seas. 
El señor SECRETARIO.- Indicacion Resultó aprobada esta distribucíon por 

Clel señor Errázuriz Urmeneta para que se dieziúeho votos contra cuatro. 
eonsulte el sibuiente ítem: «Para repara- El señor SECRETAIUO.--Hai una in
eion de la igle~ia parroquial de San Feli- dicacion del hono¡'ablí~ Senado!' do San
pe, cinco mil pesos». tia~o seflor Blane,], para que ,m la glosa 

Votado el ítem, tué aprohado por catorce de lo~ ítem destiuados a f:lbrica de temo 
'IIOlos contra ocho. pI os i casas parroquiales en el vÍl'ariato de 

El señor SECRETARIO.- Indicacion Tarapae:á, en la arquidiócesis de Santiago, 
elel señol' Silva Ureta, para distc'ibuil' en,' i en las diócesis de la Serena. Cúncepcioll 
la fOlma que ha espresado los fondos des-Ii Ancud, se agregue que la inversion se 
tinados a fábC'Íca de templos,-osto es:) hará a propuesta del vicario i de los dio
eincuenta mil pesos al arzobispado, vein-¡ cesanos respectivamente. 
*ineo mil a Serena, veinticinco mil a Con-. El sefior BLA~CO. - Tal como han flgu-
~pcion i quince mil a Ancud. ) gurado esos ítem toJos los años. 

EI.sefiO!· REYES.~¿Esto no aumenta las \¡ ,El seiior ED~V A RD~ (M.inistro. del.Cu!-
;lantIdadús? to ).--En la SCSlO!l del aomm~o luce mdl-

El señor SECRETARIO.-Nó, señor; caelon pal'a que en el ítem destinado a la 
~ suma total queda la mi"ma. al'quiditÍ~e.sis se supl'Íma la parte final, 

El señor SILVA CRUZ.-¿Cuál es la agregada pOl' la Cornision~ segun la cual 
:ihrma OI'ijinal? se hall ue deJicU1' eini~O mil pesos para la 

El seüor SECRETARIO.--Treinta mil iglesia ¡)urroquial de San Isidro. 
Jesos para la arquidiócesis, j veinticinco El señor REYES,-Entiendo que es el 
mil para cada una de las diócesis. Gobicl'llo el que va a k~('8r la distribucion. 

El sofí O)· MATTE. -Si no es aprobada El senol' :~\'IAC-¡ \' En.-Pero, segun la 
ia ind:eaciol1 ¿quedaria aprobado lo que indicacion 081 SE'·¡j )l' Blanco, quienes "an 
:l.emlscja la Cürnision Mista? a hacer el reparto ,.:.eráll el vicario i los dio-

El seüor' LAZCANO (Presidente).-Po- cesanos. La. facultnü del Gobierno se tras-
ida quedar aprobado lo que ha propuesto pasaría a los prelados. , 
~l Gobierno~ que es lo que aconseja tam- El se flor MONTT. -La aplicaeion la ha
,?)ien la Comision, salvo que algun señol' rá el GobiernQ, a peticion del vicario, del 
Senador pida que se vote. Arzobispo i dé Jos obispos. 

El señor l\:1 A.C-I \~ER.-Que se vote, se- El seflor REYES. - Segun esto, los pre-
.Dor, desde que hai quienes no aceptan lo lados pedirán lo que crean conveniente, i 
~no ni lo otro. el Gobierno resolverá. Esto es ]0 que en

El sonor REYES. -¿Me permite el SellOr tiendo. 
¡Presidente? El señor BALLESTEROS.-Hai que 

¿La indicacion del señOI' Senadol' de aclarar este punto, porque la indicaclOn 
Aconcagua es para. que la distl'ibucion se no espresa eso. 
haga en forma distintas de la propuesta El señor BANNEN.-La glosa propuesta 
~n el proyecto de la Comision? por el honorable Senador de Santiago se 

l!:l señor SECRETARIO.-Si, señor Se- propuso tambien el año pasado, i se discu
~ador. Es para que se asignen cincuenta tió latamente. Se demostró que limitaba. 
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las facultades del Gobierno, i considerán- del Gobierno, i que no procedan solo de 
dolo asl, el Senarlo la desechó. los Senadores. Damos, pues, al Gobierno 

El señor MONTT.-Pido la palabra. una inj<)rencia capital, 1 asl prei)tijiamos 
El señor LAZCAUO (Presidente).-Tie- su acciono Entre tanto, lo que hace la in-

ne Su Señorla la palabra. dicacion del honorable señor Blanco es lo 
El señor MONTT.-Yo no entiendo que contrario, es limitar las facultades admi

haya limitacion de las facultades del Pre- nistrativas del Gobierno, obligándolo a 
sidente la República, si no una especifica- atenerse a lo que digan los diocesanos, 
cion del procedimiento que se ha de seguir, que serian en último término los que ha
una medida de buena administracion. Se rian la distribucion. 
ha quejado el honorable señor Reyes de Lo que queremos e,;; que no se quite al 
que las indicaciones de aumento de gastos Presidente de la República una de sus fa
en este presupuesto no vengan todas por cultades, asl como se le han ido mermando 
conducto de los obispos i vicarios, i, segu- tantas otras que ántes ejercía i de que 
ramente, no le falta razon a Su Señorla. ahora cal·ece. 
Pues bien, lo que propone ahora el hono- El señor LAZCANO (Presidente}.-Se 
rabIe seilor Blanco no es mas, sino que la va a vota¡' la indtcacion. 
distribucion de estos 1tem para fábr'ica de El señor BLANCO .-¿Me permite el se-
templos se haga a peticion de esas autori- ñor Presidente? 
dades eclesiásticas. El señor LAZCANO (Presidente).-T~-

El señor BANNEN.-La indicacion pone ne la palabra Su Señorla. 
una condicion al Gobierno para que pueda El señor BLANCO.-Yo no he formula
usar de su facultad constitucional. do una nueva indícacion, seilor Presíden

El senor MONTT .-Es condicion de bue- te, sino que he pedido que se restablezca. 
na administracion. ~ la glosa que ha tenido este 1tem durante 

El señor BANNEN.-Habria que cam- ocho o nueve años. Hasta ahora no he te-
biar la forma. nido conocimiento de que se hayan pro-

El señor MONTT.-No hai necesidad ducido las perturbaciones i el cercena-
de cambiar nada. miento de las facultades del Presidente de 

El seilOr R~YES.-Si los superiores la República que teme el señor Senador, 
eclesiásticos solo van a tener un derecho porque los diocesanos han hechopresente 
de peticion, ¿qué necesidad hai de consig- al Ministl'O del Culto, en forma siempre 
narlo aqul? Póngase o no se ponga en la respetuosa i digna, las necesidades que se 
loi, siempre lo tendrán. Si el alcance no trataba de satisfacer con las cantidades 
es otro que ése, su consignacion seria, que se consignaban en el presupuesto. 
cuando ménos, inútil, superflua; el derecho ~ Mi indicacion es, pues, para que se con
de peticion lo tiene todo el mundo por vir- sulte el mejor servicio en esta materia; 
tud de la Conshtucion. porque, como lo decia el señor Montt ... los 

El señor MONTT.-Asl es, todo el mun- diocesanos son los que mejor pueden co
do puede pedir; pero Su Señoría se ha nocer las necesidades que se trata de S8-
quejado de que las peticiones para templos tisfacer con los dineros fiscales. 
i sinodos o sueldo (le curas no vengan por Hasta ahora, pues, no se han producido 
conducto de los obispos. Siendo asl ¿cómo dificultades por la aplicacion, durante ocho 
estraña ahora que estas distribuciones se, o nueve años, de una disposicion ulláni
hayan de hacel' a peticion de los obispos? ¡ memente aceptada por las Cámaras, sin 

El señor BALLE~TEROS.-Pido la pa- elevarla a la categoría de una grave cues-
labra sobre la votadon. i tion de doctrina. 

El señor LAZCANO (pr.3sidente).-Yo Por lo demas, sé que las cosas se harán 
rogaria a los señores Senadores que no con la prudencia que cuadra a autorida
abrieran debate sobre la indicacion. Mu- des que no tienen el esplritu de camorri.f
dificarla, como parece que desean algunos taso 
señores Senadores, ya no se puede. El sefior MAC-IVER.-En resúmen, se-

Tiene la palabra el honorable Senador ñor Presidente, 11) que nos interesa ::saber 
de Santiago. es si las peticiones de los diocesanos se-

El señor BALLESTEROS.-Es necesa- rán imperativas o voluntarias. .... 
río que se aclare el punto. Lo gue el ho-( El señol' BARROS LUCO.-A mI JUIClO, 
norable sefíor Reyes ha dicho, 1 a lo que ~ señor Presidente, la opinion de los obis-
110S hemos adherido, es que las propues-¡ pos será informatoria 1 nada mas. 
tas de aumento sean hechas por conducto ¡ El señor BALLESTEROS.-En ese sen· 
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tido yo votaré la indicacion del señor mas cuanto que en 0tra~ ocasiones yo> 
Bl-hnco. mismo he tenido oportunidad de aplicaF 

El señor BA.NNEN.-¿Cómo dice la in- este item, reservándome la libertad de 
dicacion, seflorSecretario? atender o nó en túdasstls partes .lasindi-

El señorSECRETARIO.~Diceasl: «De- caciones de los obispos. 
brendo hacerse la distribucion a peticion El señor MAC-IVER.-Voto que nó" 
de los respectivos vicarios o diocesanos.» señor Presidente, porque esta indicacion 

El señ.or LAZCANO (Presidente).-Lo me hace exactamente el mismo efecto 
mas práctico es que voten en contra losl que si en una partida para caminos, por 
seiíores Senadores que crean justificadas \ ejemplo, repartida entre las provincias, se 
las razones que se han aducido para de- i hubiera dicho que el Presidente de la Re-
sechar la indicacion. '¡ pública repartiria los fondos a peticion de 

Durante la votacion: los intendentes. Esto es desconocer en 
'El'seIior BESA (Ministro del Interior). absoluto el réjimen de nuestra adminií'\

-Sí; entendido que será el Gobierno quien i tracion i nuestro réjimen constitucional. 
resolverá en definitiva sobre las peticio-< Ahora si la'indicacion significa simple
nes que hagan los obispos. ¡ mente dar facultad a los obispos para que 

El señor BALLESTEROS.-y o pido que ¡ pidan los fondos que crean necesarios, no 
conste en el acta el fundamento del voto ( debe constar en el presupuesto. 
del señor Ministro. ) El señor MONTT . -Yo cre que no tiene 

El seüor MA TTE.-El seflor Senador es ~ nada de raro que el. presupuesto limite 
el único que pide constancia de lo que dijo ¡las facultades del Presidente .de la Repú
el Ministro. (blica, i asi vemos que en el presupuesto 

lEl señor BALLESTEROS.-El honora-¡se destina una cantidad para invertirla a 
bIe Senador de Chiloé cree que solo los I peticion del Consejo de Instruccion.Públi
Ser.adores que se sientan a su lado tienen i ca. Esto aparté de que no limita las facul
dereého para votar. ¡ tades del Presidente de la República, tam-
<El señor MATTE.- ¡Es que no estoi\ poco no levanta protestas de nadie. 

disp\,-esto. a que se haga una chicana dei El.señor BARROS ~~CO,-Sí, se~o~', 
las dlscuslOnes del Sena-io! (comnderando las pebelOnes del ObISpO 

El señor LAZCANO (Presidente). -\como una opinion informativa simple
Ruego a los honorables Senadores que! mente. 
tengan calma. ( Votada la, indicacion, /ué aprobada por 

El señor BALLESTEROS.-Pido, señor i diezitte votos contra seis. 
Presidente, que quede constancia en eq El señor SECRETARIO. - Entónces 
acta de la esplicaciorl que ha dado el señor i q~edará suprimida la frase que dice: «de
Ministro. i blendo destinarse cinco mil pesos a la 

El señor BESA (Ministro del Interior). ~ iglesia parroquial de San Isidro)). 
-Es la misma que ha dado el honorable( El seüor LAZCANO (Pl'esidente).-Si. 
Senador de Santiago, señor Blanco, (no se pide votacion quedará supl':mida: 

El seüor BALLESTEROS.--No es la¡estafrase. . 
misma, señor Ministro. \ Queda suprimida. 

El seüor SECRETARIO .-Se dejará El señor PRO SECRET:ARIO.-La in
constancia' del voto afirmativo de Su Se- dicacion que hizo el sef!or Blanco a nom
üoria. bre del honcrable Senador por Valparai

El señor BALLESTEROS.-Esplicando so, señor Tocornal, es para que se agregue 
su voto en la forma que 10 hizo el seüor este ítem: «Ausilio estraordinario a la pa
Ministro. . rroquia del Baron de Valparaiso, cinco 

ElseftorBALMACEDA.- Voto negati mil pesos»). . 
vamente, porque creo que Si para los de- El seilor LAZCANO (Presidente).-En. 
mas gastos públicos no es necesario con- votacion. 
sultara las autoridades especialmente, no Fué drsechada por trecel'otos contra diez. 
huya 'tazon para que el Gobierno haya de El señor LAZCANO (Presidente).-'Se. 
atenerse,al hacer los gastos que consulta va a consultar a la Sala si se aprueba la 
esta partida, alas informaciones ,de los indicacion por dos mil quinientos pesos. 
obrspos. . Fue aprobada por dieziocllO votos 'Contra 

El señor SILVACRUZ.-Voto que s1, ttnco. 
pero en la·intelijencia que esto no entraba El señor SECRETARIO. - Iodicacion 
la libertad de accion del Gobierno. Tanto. del señor Balmaceda para que el item de-
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·diez mil pesos, fábrica da templos i casas El señoD,EDW ARDS (Ministro d-el Cut .. 
parroquiales en Tarapacá,.se elave.aaQce to).-Hai un errorciacQocepto en la apre~ 
:mil pesos. . . ciaci:onr de. Su Señorla.El señor Senador 

El señor BALMACEDA_~Pido la pa-\olvida que despues de presentl;tdo el pre-
labra. supuestu p01' el GDbienoo se roza una ra-

El seilOl' LAZCANO (Presidente).-Tie- visiono . '. .. 
·na la palabra Su Señoría. . As\. este itero se reduJo a diez r.nil 1 la 

El señor BALMACEDA.-Deseo eScla-¡COmiSion Mista aceptó esta redUCClOR. 
.recer mis indicaciones que son dos. La Altora Su Se-ñoria propone que sé eleve 
primera acaba de formularla el señor Se~ a· doce mil; i mi indica0Í'on es para q.ue 
cretat'Í'o, pero no ha. espresado que lo) 6steaumento de d )s mil pesos se red~~a 

·'que yo pid'Ü no es precisamente un au- \ a la mitad, esto es de dos mil a mil. pesos. 
mento sino solamente que se restable~a El señor BALMACEDA . ..,. Yo estim::ba 
la SlJlDa de doce mil pesos que consultaba que este cuaderno que!S6 n<;>s ha repartido 
el 'presupuesto del Gohierno. , era el presupl1esto del GobIerno. 

1 gual cosa pasa respecto de la otraindi· El señor SECRETARIO.-Va 3:. votarse 
cacion que he formulado para la casa pa- la indicacion para ..... . 
rroquial de Pisagua. El presupuesto con- El sefiorBALLESTEROS.-¿lndic'aci.on 
sultaba quince mil pesos i la Comision de quien? Si el señor Balmaceda no qme
Mista reHuía a dMe mil esta cantidad. re ya nada. 
Yo me limi.to a pedir que se dejen los El señor SECRETARIO.-La del seno.r 
quinc& mil pesos, como lo desea i lo ha Ministro para reducir de dos mil a un mIl 
hecho presente el· se'ñor vicario de Tara- pesos el aumento del ítem. ! 
pacá.' El señor BALLESTEROS.-Pero SI el 

Votada I,a indicacion, fué desechada por señor Balmaceda.no. acepta.' 
quince votos contra'o'cho. Votada la indicacion prYr once rnitp~sos, [ué 

El se~or SECRET ARIO.-ya a votarse aprobada por quinr:e votos contra ocho.. . ~ . 
ahora SI se conceden once mil pesos... El señor SECRETARfO.-La otra mdl-

El se.~?I' BALMACEIJA.-Esta ~s la fal- caci<;m es para elevar el item rel~ti'v:'@ Sll.a 
tao ~e I?Jl,c~ con que .p.r~cede el Senado. construccion de la casa parr0!1Ulal de Pl
La mdICaclOn de los Mlm5tro~ es para que sagua de doce mil a quince mil pasos, 
s~ reduzca la suma en el cmcue.nta por El señor BALMACEOA.-Segunal fWe
CIento. ~Sl es gue deb", votarse SI se re- supuesto del Gobierno teI'lia eso. Pel'o 
duce a c\nco mil ~~sos. . . como ahora se dice quee~e nQ es el pro· 

El señor LAZl,;.t. .. NO (PreSIdente }.-La yecto del Gobierno ..... . 
indicacion del señor Mimstro es solo para Fué desechada po" catorce votos coTltra 
que se reduzcan los aumentos propuestos diez. 
no la~ cantidades indicadas en el presu- El señor SECRETARIO.-Se va a vo
puesto. tar la indicacion por mil quinientos pe5'!os. 

El aumento propuesto por Su Señorla El señor BALMACEDA (al pedírsele 
. es d!1 dos mil ~es0s; fué rechazado, debe su voto ).-Me abstengo, señor, po-r hl mis
entónces vot!lrse si se aumenta. en mil ma razQo, porque creo que es una nueva 
pesos la. c~ntldat1 propuesta por Su Seño- indj,cacion que. no na; paqido hacérse en 
ria... medio de la votacion. 

El señor BALMA CEDA.- La forma. pro- El señor LAZCANO (Presmente).
puesta. por el, señ~ MinistrQ fué. r6ducir Aprobado este aumento. 
~ la. mí~ad las. iJ,\d}~aciones formu1adas~ La. Se suspende la sesiQn. 
lOdI~aClOn. prImItiva del, presupuesto era se $uspendió la sesion. 
de diez mil pesos; por lo tanto ahora no 
corresponderia votar sino por dn~o mil. 

El señor EDWARDS (Ministro del Cul- . 
. to ).-Yo no he hecho ni podido hacer in
dicacíon para que se reduzca a la mitad 
lo mismo que yo he propuesto en el pre
supuesto. 

El señor BALMACEDA.-Eso servirá 
para hacer mas palmaria la reduccion al 
cincuenta por ciento indicado por Su Se

,fiarla. 

SEGUNDA HORA 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-Continúa la seston. 

El señor PRO-SECRETARIO.-Confor
mea la indicacion del seilor Ministro, 
deben votarse las indicaciones hechas por 
la Comision en la partida 100, «Fábrica 
de Templos». 



CAMARA DE SENADORES 

« Item •• Para continuacion de 
los trabajos de la 
catedral de Ancud.. $ 30,000» 

Votado tI mzimo ítem, reducido a citaCO 
mil pesos, se ¡n'odujo empate de once votOI 
eOtatra once. 

Repetida 14 votacion, lué aprobado por do
El señor BALLESTEROS. - ¿De qUlén ce votos contra diez. 

es esta indicacion? El señor SECltETARIO.-Jt.em pa.ra 
El señor SECRETARIO.-De la Comi- reconstruccion de la torre de la iglesia 

sion. parroquial de Talcahuano, siete mil pesos. 
El señor BALMACEDA.-En la cons- Fué desechado por die~tsiete votos contra 

truccion de ese templo se han invertido ya cinco. 
sumas considerables. Se está construyen- El mismo ítem, redueido (J mil qtlinientos 
do desd~ el año de 1900. . pesos, /ué lambien desechado por qui,.ce voto. 

El sedor ROZAS. - El que habla se que- eontra siete. 
mó i ha ,:;ido necesario construir otro. . El señor SECRETARIO.-Item para 

El ,~enor M~NTT.-Se ha const~Uldo constru~cion de la iglesia parroquial de 
este templo varias veces de madera 1 por Buin cuatro mil pesos. 
éSo s~ ha quemado. ' , 

Yótado CJieho ftem, jué aprnhado por Fué desechado por catOtee votos contra 
diezioc1ao votos contra cuatr'o. ocho. . . . 

El señorSECRETARIO.-Item,alrec. l!lmlsmoftem, ,.,duc,do a dos m2,l pesos, 
tor de la iglesia del Salvador, para ade- ¡us aprobado por dote votos eontra dte.J. 
tantar los trabajos de dicha iglesia, siete El señor SECEETARIO.-Item partí 
miJpesos. . . reparaciones e~ la iglesia parroquial de 

Fúé aprobado por qUzrlcevotoseonlraslete. Petorca, tres mil pesos. 
~1 señor SECRE'fARIO.-It.em, .para Fué desechado porquinl'e votoseontr.a~iete. 

adelantar los trabajOS de la 19les18 de Votado por la suma de mil quttnentos 
Pue'rto Montt, tres mi.l p'esos. pesos, resultó aprobado por quince vatoi 

Pué aprobado por dle:.zocho votos contra cotltra sz'ete. 
eualro. El señor SECRETARIO. -Item para re. 

El señor PRO-SECR~:rARIO.~ Ite~, paraciones en la iglesia parroquial de la 
para .adelantar los. tra~aJos de la 19lesla Ligua. tres mil pesos. 
matrIZ de Talca, dIez mIl pesos. •. • . 

Pué desechado por trece votos contra nueve. Fué desec~ado este ltem pOI' d,eztsets va-
El señor PRO-SECRETARIO.-- El mis- tos contra se,s. . ., 

IDO 1tem, reducido a,la suma de cinco mil Votarlo p~r la suma de 'fl},l q~2mentos 
esóq., conforme a la indicacion del señor peso~, resulto aprobado por qUince toto.~ con-

Ministro de Relaciones Esteriores. Ira azele. 
¿Sea¡5rueba el ltem por esta suma? . El señor SECRETARIO.-Item pará re .. 
El mz'sino ítem reduci(h a 'r: s~ma de cinto pa~acione~ en l~s casas parroquiales da 

mil pesos, -con/m'me a la z'ni!tcaczoII del señor Chlllan, cmco mIl pesos. 
Ministro de Beladones Esteri?l'es, ¡ué apro Fué dtsecllado este ítem por quince ootos 
bado poroncs votos t:ontra czncO. contra sü.te. 

El señor SECRETARIO.-Item, para Votado por la suma de dos mit quinientos 
rep'aracion_ de la i~lesia parroquial de pesos, 1'esultó aprobado por trece votos contra 
Clilmbarongo, dos mll pesos. nueve. 

Fué aprobado po" catorre l'otos contra tres. El sefior PUGA BORNE (vice-Presiden~ 
EJ.señ?r SECR1!JTA~Iq.-Item para to).-Se levanta la sesion. 

construcClOn de la IgleSIa 1 convento de •. 
los Padres Franciscanos de Castro, diez 8e levanto la seston. 
mil peso~. 

Pué desechado por dis:;inueve votos contra 
tres. 

•• 

PEDRO A. PÉREZ B., 
Redactor, 


